
ANEXO  4.  AUTORIZACIÓN  CONSULTA  DE  DATOS  PARA  LA  CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  ECONÓMICAS
INDIVIDUALES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE MENOS DE 65 AÑOS. CONVOCATORIA 2025 (por
gastos realizados en 2024)

El artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, general tributaria que permite, previa autorización de la persona interesada, la
cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones.

De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, los interesados no están obligados a aportar los datos o documentos que puedan ser
consultados mediante las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos.

 Este consentimiento se entiende otorgado por el interesado siempre que no manifieste su oposición expresa o que la

ley especial aplicable requiera un consentimiento expreso.

 AUTORIZO al Institut Mallorquí d’Afers Socials, con CIF: Q0700448D, a consultar de forma telemática los datos
del solicitante y/o unidad familiar de otras administraciones públicas, y al tratamiento y conservación de la 
respuesta recibida de los servicios de intermediación: 

SI      NO 

SI      NO 

SI      NO 

SI      NO 

SI      NO 

- Estar al corriente de las obligaciones de la Seguridad Social (servicio de consulta Q2827003ATGSS001 de la TGSS)

- Estar al corriente de les obligaciones tributarias (servicio de consulta de la AEAT)

- Nivel de renta general (servicio de consulta de la AEAT)

- Consulta datos empadronamiento en el caso de municipios no exceptuados en el punto 6.2.1 D 
correspondiente de la convocatoria

-  Becas  por  reeducación  pedagógica  y/o  del  lenguaje  recibidas  por  el  Ministerio  de  Educación,  Formación
Profesional y Deportes (consulta a la Conselleria d'Educació i Universitat de les Illes Balears)

Con el fin de tramitar el procedimiento para la presente convocatoria de ayudas económicas individuales a
personas con discapacidad del Institut Mallorquí d’Afers Socials de 2025, de acuerdo con los artículos 13.2.e),
14.1.e) y 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones; los artículos 18, 19, 22 y 23 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de subvenciones; el artículo 9.e) de la Ordenanza general de subvenciones del Consell de
Mallorca  (BOIB  n.º  96  de  4  de  agosto  de  2018);  y  las  bases  de  la  Convocatoria  de  ayudas  económicas
individuales a personas con discapacidad del Institut Mallorquí d’Afers Socials de la presente convocatoria. 

En el  caso de NO autorizar alguna de estas consultas tenéis que aportar con la periodicidad que el  IMAS
requiera la documentación oficial original para que conste en el expediente administrativo.



Solo  en los  casos  de menores  de edad o de personas con la  capacidad judicial  modificada firma de las
personas mayores de edad que forman la unidad familiar o sus representantes legales, para poder consultar
su nivel de renta:

     
Nom:

Llinatges:

NIF/NIE:

Signatura:

Nom:

Llinatges:

NIF/NIE:

Signatura:

Nom:

Llinatges:

NIF/NIE:

Signatura:

Nom:

Llinatges:

NIF/NIE:

Signatura:

Nom:

Llinatges:

NIF/NIE:

Signatura:

Nom:

Llinatges:

NIF/NIE:

Signatura:

    
     En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de protección de datos personales y garantía

de los derechos digitales, la información pasará a formar parte del expediente en un fichero propiedad del
Institut  Mallorquí  d’Afers  Socials  y  se  podrán  ejercer  por  escrito  los  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación y oposición previstos en la ley. Este consentimiento podrá ser revocado por escrito. 

    
  Palma a ………..de………….2025
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